
 
 
 
 

 

Aprobados y confirmados en la 12ª  Asamblea 
General , en Timisoara, 18-19/10/2008. 

Estándares (Normas, normas de referencia)  para convertirse en supervisor. 

1.- Introducción   

En los diferentes países europeos, los programas de formación para ser supervisor son tan diferentes 
como el perfil de la supervisión en las asociaciones nacionales de supervisión en Europa. Aunque existen 
estándares nacionales para estos programas de (formación)  training, los centros de formación siempre 
dejan su propia huella según su trasfondo conceptual y teórico preferido. 

Así que, el contexto de los programas de formación, las recomendaciones para estos programas de 
formación, los elementos culturales, y los requerimientos nacionales y legales para la formación 
profesional continua en general, influyen en el desarrollo de los estándares en las respectivas 
asociaciones. 

Por último, y no menos importante, el debate acerca de las garantías y el control de calidad en la 
supervisión y los programas de formación para ser supervisor no es igual en todas las asociaciones. El 
fenómeno de la formación de postgraduado en los diferentes países es también distinto. 

Los últimos planteamientos que han establecido estudios de master en supervisión (y coaching) tendrán 
también gran impacto en los programas ofrecidos hasta ahora. 

2.- La unificación de los contenidos en los estándares y la revisión de estándares por parte de 
ANSE no es posible. 

Por lo tanto una verdadera unificación de estándares así como una revisión y control establecido del 
contenido de dichos estándares por parte de ANSE no es realista. Esto se aplica también al desarrollo de 
una estructura común para estos programas de formación. 

Si tomamos el fenómeno de la multiculturalidad y de la diversidad en serio, sólo nos hace falta un acuerdo 
sobre los estándares mínimos y sobre aspectos de desarrollo profesional para tener una cierta orientación 
a nuestra disposición. Sobre todo necesitamos un intercambio profesional de información, diálogo e ideas. 
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3.- Marco para un programa de formación – capacitación. 

De norma general, los elementos comunes en un programa de formación para ser supervisor son: 

1.-  El programa tiene que ser de postgraduado y de larga duración. 

2.- El método de formación contiene un aprendizaje experiencial (“aprendizaje de acción” y 
“aprendizaje concurrente”: formación en combinación con la práctica ) y está basado en un 
concepto de “enseñanza y aprendizaje”. Por lo tanto el currículo es integrador de los siguientes 
elementos: 

• Experiencias de aprendizaje que corresponden a la supervisión individual, la supervisión 
grupal, la de supervisión y desarrollo de equipos, y la supervisión para y colaborando con 
organizaciones. 

• El aprender el nuevo papel del supervisor de aplicar diferentes formas de supervisión en 
la práctica (aprendizaje de la supervisión) 

• Reflejo y conceptualización de la propia práctica tomando la supervisión sobre la 
supervisión (metasupervisión) 

3.- La formación está basada en un concepto teórico reconocible, el cual considera que la 
supervisión: 

• Es una forma de aprendizaje personal y social integrado con un enfoque en la realización 
del papel profesional de un modo más competente. 

• Integra las dinámicas de la persona - papel profesional - campo/organización. 

De tal modo el contenido del currículo implica: 
 

• Dinámicas profesionales 
• Dinámicas de campo 
• Dinámicas de relación 
• Dinámicas de organizaciones. 
 

 
4.-  Un programa de formación para ser supervisor tiene la intención de desarrollar e incrementar 
las competencias de los participantes, y se enfoca en el desarrollo de las competencias 
personales (introspecciones, desarrollo personal, el aprender realizar el papel profesional), la 
competencia de trabajar con grupos y equipos, la competencia intercultural, la competencia en 
campos distintos, la competencia de la profesionalización, la competencia de la acción, y la 
competencia de la organización. 
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5.- La formación para convertirse en supervisor se compone de diferentes partes, las cuales se 
llevarán a cabo en diferentes entornos. Los principios esenciales son: 

-         Un entramado de contenido y proceso. 
-         Integración de teoría y práctica. 
-         Actividades reflexivas. 
-         Participación continua y activa en un grupo de aprendizaje 
-         Aprendizaje autodirigido 
-         Co-responsabilidad de los participantes para el programa de formación 

6.- Los principios de la profesionalización como marco guía. 

El desarrollo de los conceptos sobre programas de formación para ser supervisor, y el desarrollo 
de la supervisión en los diferentes países Europeos está apoyado por las siguientes 
características de la profesionalización, las cuales requieren una reflexión crítica de parte de las 
asociaciones nacionales y sus programas acreditados para ser supervisor. 

Condiciones sociales, educacionales y políticas 
El contar con la teoría sobre la supervisión y teoría inclusiva sobre la metodología de la 
supervisión 
El contar con conceptos definidos de la supervisión. 
Código Ético para supervisores 
Análisis de la demanda del mercado y empleo para supervisores 
Criterios de calidad, su garantía, su control y su desarrollo. 
Demarcación y coincidencias con otras formas de consultoría y asesoramiento. 
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A.  Condiciones de acceso al programa de formación en supervisión

 
 
1 .  Educac ión  prev ia  (n ive l  y  d ip loma)  

 
-  Un ive rs idad (p ro fes iona l )  /  o  equ iva len te  
ac red i tado .  
 
-  Humanidades  /  c ienc ias  soc ia les  o  equ iva len te  
documentado.  

 
2 .  T iempo de  exper iencia  como  profes iona l  

después  de  te rminar  los  es tud ios .  

 
A l  menos  4  años .  
 

 
3 .  Formación  cont inua .  

 

 
Pa r t i c ipac ión  documentada  sobre  d i s t i n tas   
ac t i v idades ,  en  g rupos  y  ámb i tos  d i fe ren tes  y  en  
p rocesos  más  o  menos  con t inuos  (Ent re  60  –  300  
ho ras  de  fo rmac ión )   

 
4 .  Exper ienc ia  como superv isado 
 

 
Documenta r  en t re   30  -  60  ho ras  de  pa r t i c ipac ión  
como superv i sado.  
 
Par t i c i pac ión  en  l as  fo rmas  d i fe ren tes  de  
superv i s ión  y  coach ing  (d íada ;  t r íada ;  g rupo)   
(Recomendac ión  po r  esc r i to  de  un  superv i so r )  

 
 

B. Programa de formación en supervisión.
 
 
1 .  Durac ión  de l  programa 

 
Al  menos  dos  años .  

 
2 .  Número  de  horas  de  tu tor ía  (exc lu idos  los  

apar tados  3  y  4 )  

 
En t re  300  y  375  ho ras  de  fo rmac ión .  

 
3 .  Práct ica  como estud io  de  superv isor  

(aprendiza je  de  superv is ión)  

 
A l  menos  45  ho ras  ( i nd iv idua lmen te ,  como en 
d inámicas  y  en  a jus te  g rupa l )  

 
4 .  Par t ic ipac ión  en  procesos  de  

Metasuperv is ión  

 
A l  menos  35  ho ras  de  fo rmac ión  (una  se r i e  en  
a jus te  –  se t t i ng  ind iv idua l ,  una  segunda se r ie  en  
un  fo rmato  de  g rupo)  
 

  
5 .  TESIS  

 
De ta l l a r  l a  i n teg rac ión  de  los  aspec tos  
p r inc ipa les  de  teo r ía  de  superv i s ión  y   de  la  
p rop ia  p rác t i ca  de  superv i s ión  
 

 
6 .   Co loquio  

 
De ta l l a r  l as  hab i l i dades  de  comun icac ión  
t ra tadas  en  la  p rop ia  tes i s  

 
7 .  Cer t i f icac ión   

 
Reg is t rado  po r  l a  asoc iac ión  nac iona l  de  
superv i s ión .  

 
Normas mínimas formales de un programa para formar supervisores 
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